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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUIDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00111 00 

 

En atención a que la parte demandante dentro del término concedido mediante auto 

de fecha 15 de julio de 2022, no arrimó la certificación de acuse de recibido con la 

respectiva fecha de apertura o lectura del mensaje de datos, con el que se pretendía 

notificar personalmente al demandado FELIX J.J. VERGARA ALVAREZ, NO SE 

TIENE  en cuenta las diligencias realizadas obrantes al PDF 07-C1.  

 

En consecuencia, se exhorta al extremo activo para que proceda adelantar 

nuevamente las gestiones pertinentes con el fin de notificar al demandado FELIX 

J.J. VERGARA ALVAREZ, conforme los postulados del artículo 290 al 292 del 

C.G.P. y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 

 

  

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 38 hoy, 23 de 

septiembre de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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